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Resolución del Director Gerente de la Fundación Pública Sanitaria
Hospital Comarcal de Inca, de 22 de julio de 2008, por la que se aprueba la
relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria
y la constitución de la bolsa de trabajo para cubrir plazas de personal
estatutario temporal, categoría D.U.E.lEnfermera, convocadas por
resolución del Director Gerente de la Fundación Pública Sanitaria Hospital
Comarcal de Inca, de 10 de abril de 2008

De acuerdo con lo dispuesto en el punto tercero de la 8ase Séptima de la
convocatoria a la cual se refiere el encabezamiento; una vez resueltas las
alegaciones y subsanados los errores; haciendo uso de las atribuciones que
me confiere la Resolución del consejero de Salud y Consumo de 09 de abril de
2008; 801848/2008

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos
que constituirán las bolsas de trabajo, genérica y específicas, para cubrir
plazas de personal estatutario temporal categoría D.U.E.lEnfermera, con
expresión de los apellidos, el nombre, número de identificación y la puntuación
obtenida tras la baremación de méritos y, en su caso, causa de exclusión, que
se adjuntan como anexo de esta resolución.

Con la finalidad de evitar errores y, si se producen, posibilitar su reparación
dentro del plazo y en la forma pertinente, los aspirantes comprobarán no solo
que no figuren en la lista de excluidos sino, además, que sus nombres consten
en las listas de admitidos.

SEGUNDO. Publicar esta resolución, que dará por contestadas todas las
reclamaciones y alegaciones presentadas, en los tablones de anuncios de
todas las Gerencias del Servicio de Salud de las lIIes 8alears y en la página
web http://ib-salut.caib.es.

TERCERO. Se da por finalizado el proceso selectivo, con la publicación de las
listas anexo a ésta resolución, que constituyen la bolsa de trabajo de la
categoría D.U.E.lEnfermera, dejando sin validez la anterior bolsa de trabajo
constituida por resolución del director Gerente de la Fundación de 25 de julio
de 2006, de acuerdo con la base quinta de la convocatoria. Los servicios
administrativos de la Gerencia del Hospital Comarcal de Inca, procederán a
contactar telefónicamente con las personas aspirantes, por el orden establecido
en estas listas de acuerdo con la puntuación obtenida en la fase de
baremación, efectuando con la incorporación, su nombramiento como personal
estatutario temporal con carácter interino, sustituto o eventual.
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